

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 10674/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXX XXXXX XXXX, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00094/SUTEYM/IP/2025, por parte del Sindicato Único de Trabajadores de Los Poderes, Municipios E Instituciones Descentralizadas del Estado de México en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Requiero que se me proporcione información acerca de la servidora pública CLARA DIAZ ORTIZ, a partir de qué fecha se afilió, sindicalizo o formó parte del Sindicato, cuáles son los cargos o empleos en el servicio público que han justificado su sindicalización con fechas que así lo sustenten, las cuotas o recursos que ha proporcionado al Sindicato y fechas que así lo sustenten. Todo lo anterior lo requiero con soporte documental que lo justifique. Para mayor referencia adjunto diversa información pública que me ha sido proporcionada por otros Sujeto Obligados.”

Adjuntando a su solicitud de información pública, los archivos electrónicos denominados “261a_2025.pdf y SPH_RR 00954_redacted.pdf”, mismos que contienen lo siguiente: 

· Seis avisos de movimientos de la servidora pública referida en la solicitud, en versión pública. 
· Oficio de fecha diecinueve de julio de dos mil veinticuatro suscrito por el Jefe de Departamento de Administración de Desarrollo de Personal de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, en el que se informó que para dar atención a la resolución del recurso de revisión 00954/INFOEM/IP/RR/2024, hace entrega del comprobante de percepciones y deducciones emitido por el Portal de Gestión Interna G2g correspondiente al periodo 02 del ejercicio fiscal 2024 y los documentos que obran en su expediente personal, en versión pública. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

2. Respuesta. Con fecha primero de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
“Por este medio me permito dar respuesta a su solicitud de información número 00094/SUTEYM/IP/2025 de fecha 19 de agosto del 2025, con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción IX, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, y 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ATENTAMENTE
L.A.E. JORGE ARMANDO CERDA CUENCA.”

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA 94.pdf, 8 ACUERDO DE CLACIFICACION CUOTAS SINDICALES.pdf y 9 ACUERDO CONFIDENCIALIDAD EXPEDIENTES AGREMIADOS.pdf”, los cuales contienen lo siguiente: 

· RESPUESTA 94.pdf: Oficio de fecha primero de septiembre de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó: 

“Me permito hacer de su conocimiento que con respecto a la información solicitada y que refiere a un servidor público, en este caso la C. Clara Diaz Ortiz, su fecha de afiliación a esta Organización Sindical es del 13 de agosto del 2011. 
Asimismo, hago de su conocimiento que los expedientes de los agremiados a esta Organización Sindical es información que no es dable ni debe hacerse del conocimiento del público, en razón de tratarse de asuntos inherentes y propios de la Organización Sindical y de los servidores públicos sindicalizados, por tratarse de datos personales.
El articulo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el inciso IX menciona que “Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal” son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos personales que obren en su poder. 
Referente a lo anterior me permito informar a usted que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este sujeto obligado solo tiene el deber de proporcionar la información que obra en sus archivos, por lo tanto, no estamos obligados a efectuar o practicar investigaciones, es decir, no se tiene el deber jurídico de adecuar la información, conforme a la solicitud planteada. 
Ahora bien sin ánimo de violentar su derecho de máxima publicidad me permito informar a usted que respecto de la justificación para su sindicalización, la compañera CLARA DIAZ ORTIZ tiene todo el derecho de solicitar y pertenecer esta Organización Sindical, así mismo cumplió con todos los requisitos para dicha afiliación, mencionadas en la fracción I del artículo 7  de los Estatutos referidos, tal y como lo establece el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo en su artículo 47, así como contar con una categoría operativa sindicalizable, entendiéndose como tal que no sea de confianza, como lo refiere la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México en su artículo 7. Ahora bien sin ánimo de violentar su derecho de máxima publicidad me permito informar a usted que la afiliación es un proceso interno e inherente a la Organización Sindical, por lo que dicho proceso de SINDICALIZACION no es información de interés público por lo que se insiste que cualquier punto relacionado con el proceso de sindicalización lo tiene que tratar el agremiado interesado directamente y personalmente con el delgado sindical o con el Comité de Vigilancia.
Ahora bien referente a cargo o empleos en el servicio público, le informo que esta Organización sindical no contrata y por tanto no cuenta con Trabajadores que brinden un servicio, personal y subordinado mediante el pago de un salario, el personal que labora dentro de las instalaciones, no están en los supuestos del artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, las personas que colaboran con esta agrupación son servidores públicos del gobierno estatal, municipal, o de organismos descentralizados, cuyos sueldos son solventados por las dependencias a las que está adscrita su plaza de conformidad con lo dispuesto por el articulo 86 frac. VIII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, es decir cuentan con licencia sindical con goce de sueldo, por lo que no es obligación de esta Organización Sindical ni se encuentra dentro de sus funciones poseer o generar información referente a las situaciones de los servidores públicos sindicalizados y en específico de la C. CLARA DIAZ ORTIZ, por lo que le recomendamos solicitar dicha información al área correspondiente del es decir a la cual está adscrita su plaza.
Referente a las cuotas o recursos que ha proporcionado el sindicato hago de su conocimiento que se denominan CUOTAS SINDICALES, sin ánimo de violentar su derecho de máxima publicidad, dichas CUOTAS están compuestas por la aportación voluntaria de los servidores públicos afiliados al S.U.T.E.Y.M., dichas cantidades no se consideran recurso público ya que son retenidas de los salarios de nuestros agremiados por las entidades públicas, para que posteriormente el Estado, los Municipios y Organismos Públicos Descentralizados nos hagan entrega de dichas aportaciones, sin embargo, si bien es cierto estas aportaciones nos las entregan los Municipios o algunos Organismos Públicos Descentralizados, estas aportaciones provienen de particulares (nuestros agremiados), por tal motivo son aportaciones privadas, es decir no provienen de recursos públicos, por lo tanto no se tiene obligación de reportarse al público en general, ya que esa no es información pública, por lo cual para efectos de dar respuesta a esta solicitud debe entenderse que respecto al fondo de mutualidad está formado por cuotas sindicales por lo que, es información que únicamente debe hacerse del conocimiento de los agremiados mediante Asamblea General Estatal y se entienda por CUOTA SINDICAL lo que se acaba de precisar.
Dado lo anterior se adjunta el acuerdo número 08/SE/SUT/2025.
Dado lo anterior se puede advertir que los sindicatos realizan actividades ajenas al derecho público, la información o documentación generada por esta Organización Sindical, con motivo del ejercicio de sus funciones de organización interna, no puede considerarse publica ya que si bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, concibe a los sindicatos como Sujetos Obligados, estos no cuentan con la misma naturaleza que los órganos pertenecientes a algún Poder del Estado. 
… 
Respecto al expediente de los servidores públicos sindicalizados solo tienen acceso al mismo las partes involucradas ya que implica intereses únicamente de los implicados, es decir los trabajadores sindicalizados y el estado, las secciones organismos descentralizados, por lo que se insiste que no es información de carácter público el expediente sindical de los agremiados al S.U.T.E. Y M. no tiene relación alguna con la rendición de cuentas en el asunto que nos ocupa, y se trata de datos personales confidenciales, por tanto, no deben entregarse ni publicarse aun tratándose de una solicitud de acceso a la información pública, buscando esa protección de datos personales, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría a cualquier persona interesada en afectar la integridad de los titulares, conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos con lo que se ocasionarían un serio perjuicio a sus titulares.
Por lo anterior me permito adjuntar el Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 29 de agosto de dos mil veinticinco, mediante la cual se aprobó y se acordó la confidencialidad de la documentación referente a los expedientes de los servidores públicos sindicalizados del S.U.T.E.YM., ya que la información solicitada referente a expedientes sindicales de los agremiados al S.U.T.E. Y M. encuadra en la hipótesis que contempla la Ley de Transparencia у Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 143 fracción I en razón de que con su difusión se estaría revelando información de una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable.
Derivado de lo anterior le recomiendo a usted solicitar dicha información a la dependencia de la cual proviene el C. CLARA DIAZ ORTIZ, Cabe destacar que para el caso de solicitar su acceso a datos personales, se recomienda lo realice a través del sistema SARCOЕМ. https://sarcoem.org.mx/sarcoem/ciudadano/login.page
Cabe destacar que en ningún momento nos estamos negando a entregar dicha información y tampoco estamos violentando su derecho a saber, sin embargo, no es información que se considere pública, …
En ese sentido, cabe precisar que si bien es cierto esta Organización Sindical está conformada por servidores públicos, también cabe hacer mención que por lo que hace a las relaciones laborales de los mismos con las instituciones, estas son reguladas en el Estado de México a través de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos en el Estado y Municipios, misma que considera dentro de sus derechos a libertad de sindicalización.
Cabe hacer mención que esta Organización Sindical únicamente se encuentra constreñida a transparentar la información que tenga carácter de pública; es decir, toda aquella información que obre en poder de esta Organización Sindical y que provenga de sus agremiados y se destine a la vida interna de la misma, no está sujeta al escrutinio público en términos de la Ley de Transparencia, ya que no tiene una afectación fuera de sus agremiados.
Como bien se puede advertir de lo expuesto con anterioridad este sujeto obligado no cuenta con la misma naturaleza que los órganos pertenecientes a algún poder del Estado, es decir las acciones que se realizan no son propiamente actos de autoridad, por cuanto hace a información de sindicalizados, ya que si bien los agremiados son servidores públicos no corresponden al ejercicio del poder público…” (Énfasis Añadido)

· 8 ACUERDO DE CLACIFICACION CUOTAS SINDICALES.pdf: Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México S.U.T.E.yM., de fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, en el que se aprobó por unanimidad de votos, la clasificación de la información con carácter de confidencial, por tratarse de información privada concerniente a una persona jurídica colectiva que para este acto se denomina Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas Del Estado de México.
· 9 ACUERDO CONFIDENCIALIDAD EXPEDIENTES AGREMIADOS.pdf: Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México S.U.T.E.yM., de fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, en el que se aprobó la clasificación confidencial de la información que corresponde a expedientes sindicales de los agremiados al sindicato único de trabajadores SUTEYM, con fundamento en los artículos 2 fracciones II y IV, 4 fracciones XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios, 143 fracción I y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. 
“La información que clasifican.” 

Motivos de inconformidad. 
“Considero que la información que requiero no se ajusta a los supuestos de clasificación que argumenta el sujeto obligado, pues se trata de una servidora pública, y la información que se requiere es como servidora pública que justifica su afiliación, no así de una trabajador que labore para dicho sindicato obrero patrón, particularmente en el caso que no es posible que no se conozcan los cargos que ha ostentado como servidora pública y las fechas, lo cual deben conocer para justificar su afiliación como servidora pública, no quiero el expediente, únicamente los cargos y fechas que ha ostentando como servidora pública.”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 10674/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: El Sujeto Obligado en fecha veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, remitió el archivo electrónico denominado “ESTATUTO SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PODERES 2023.pdf y INFORME DE JUSTIFICACION 94.pdf”, los cuales contienen lo siguiente: 

· ESTATUTO SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PODERES 2023.pdf: Estatuto Interno del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México. 
· INFORME DE JUSTIFICACION 94.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que confirma la respuesta inicial, precisando que para ser sindicalizado no son necesarios los cargos o empleos en el servicio público que justifiquen su sindicalización, en términos del artículo 7 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México. 

Documentos que fueron puestos a la vista de la parte Recurrente en fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa. 

7. Ampliación del plazo. En fecha diez de febrero de dos mil veintiséis, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. El diez de febrero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el primero de septiembre de dos mil veinticinco, y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el diez de septiembre de dos mil veinticinco; esto es al séptimo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción II de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
II. La clasificación de la información;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador  03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar en interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, los artículos 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

Ahora bien, del análisis a la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcionara, información consistente en lo siguiente:

De la servidora pública Clara Díaz Ortiz, la información siguiente: 
1. A partir de qué fecha se afilió, sindicalizo o formó parte del Sindicato, 
2. Cuáles son los cargos o empleos en el servicio público que han justificado su sindicalización con fechas que así lo sustenten, 
3. Las cuotas o recursos que ha proporcionado al Sindicato y fechas que así lo sustenten. 

En respuesta, la Unidad de Transparencia informó de la servidora pública referida en la solicitud de información, lo siguiente: 

· Que su fecha de afiliación a la Organización Sindical es del 13 de agosto del 2011.
· Que los expedientes de los agremiados a esta Organización Sindical es información que no es dable ni debe hacerse del conocimiento del público, en razón de tratarse de asuntos inherentes y propios de la Organización Sindical y de los servidores públicos sindicalizados, por tratarse de datos personales.
· Que respecto de la justificación para su sindicalización, la servidora pública tiene todo el derecho de solicitar y pertenecer esta Organización Sindical, así mismo cumplió con todos los requisitos para dicha afiliación, mencionadas en la fracción I del artículo 7 de los Estatutos, tal y como lo establece el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo en su artículo 47, así como contar con una categoría operativa sindicalizable, entendiéndose como tal que no sea de confianza, como lo refiere la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México en su artículo 7.
· Que referente al cargo o empleos en el servicio público, la Organización sindical no contrata y por tanto no cuenta con trabajadores que brinden un servicio, personal y subordinado mediante el pago de un salario, el personal que labora dentro de las instalaciones, no están en los supuestos del artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, las personas que colaboran con esta agrupación son servidores públicos del gobierno estatal, municipal, o de organismos descentralizados, cuyos sueldos son solventados por las dependencias a las que está adscrita su plaza de conformidad con lo dispuesto por el articulo 86 frac. VIII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, es decir cuentan con licencia sindical con goce de sueldo, por lo que no es obligación de esta Organización Sindical poseer o generar información referente a las situaciones de los servidores públicos sindicalizados, por lo que recomienda solicitar dicha información al área correspondiente, es decir a la cual está adscrita su plaza.
· Que referente a las cuotas o recursos que ha proporcionado el sindicato, dichas cuotas están compuestas por la aportación voluntaria de los servidores públicos afiliados al S.U.T.E.Y.M., dichas cantidades no se consideran recurso público ya que son retenidas de los salarios de nuestros agremiados por las entidades públicas, para que posteriormente el Estado, los Municipios y Organismos Públicos Descentralizados nos hagan entrega de dichas aportaciones, sin embargo, si bien es cierto estas aportaciones nos las entregan los Municipios o algunos Organismos Públicos Descentralizados, estas aportaciones provienen de particulares (nuestros agremiados), por tal motivo son aportaciones privadas, es decir no provienen de recursos públicos, por lo tanto no se tiene obligación de reportarse al público en general, por lo que las clasifico como confidencial, a través de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. 
· Que referente al expediente de los servidores públicos sindicalizados solo tienen acceso al mismo las partes involucradas ya que implica intereses únicamente de los implicados, por lo que clasificó la información como confidencial a través de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. 

Derivado de ello, el hoy Recurrente se inconformó medularmente por la clasificación de la información, señalando que la información que requiere no se ajusta a los supuestos de clasificación que argumenta el sujeto obligado. 

Es así que, el Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el que confirmó su respuesta inicial, precisando que para ser sindicalizado no son necesarios los cargos o empleos en el servicio público que justifiquen su sindicalización, en términos del artículo 7 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, asimismo hizo entrega del Estatuto Interno del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.

Una vez expuestas las posturas de las partes, conviene entrar al estudio de la naturaleza de la información, con la finalidad de señalar si con la información entregada por el Sujeto Obligado en respuesta colma o no la pretensión del particular. 

De lo anterior, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que, toda vez que los motivos de inconformidad aducidos en el recurso de revisión, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente se inconformó de manera expresa porque la información que requiere no se ajusta a los supuestos de clasificación que argumenta el sujeto obligado… y no quiere el expediente, únicamente los cargos y fechas que ha ostentando como servidora pública, se colige que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad respecto a la fecha en que se afilió, sindicalizo o formó parte del Sindicato, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio orientador 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Dicho lo anterior, la información de la que resulta procedente pronunciarse es respecto de los cargos o empleos en el servicio público que han justificado su sindicalización y las cuotas o recursos que ha proporcionado al Sindicato con fechas que así lo sustenten.

Ahora bien, referente a la naturaleza de la información solicitada, es oportuno traer a contexto el artículo 123, apartado A, fracción XVI y apartado B, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto legal que establece que los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes, a través de la formación de sindicatos.

De la misma manera, el artículo 23, punto 4, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, determina que toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses. Por su parte, el denominado “Pacto de San José” (Convención Americana sobre Derechos Humanos), en su artículo 16, punto 1, indica que toda persona tiene derecho a asociarse libremente con fines laborales y sociales.

Por su parte los artículos 356 de la Ley Federal del Trabajo y 138 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, señalan que un Sindicato es una asociación de servidores públicos generales, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes.

De este modo los sindicatos son asociaciones, lo que en la legislación laboral se conoce como coaliciones permanentes; los sindicatos no son sociedades o asociaciones civiles ni mercantiles, sino exclusivamente laborales cuyo registro se lleva a cabo en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el ámbito federal y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en el ámbito estatal; sin embargo, la Ley Federal del Trabajo en el artículo 374 les concede a los legalmente constituidos la naturaleza de persona moral. Para el caso de los sindicatos de trabajadores al servicio del Estado, su registro se lleva a cabo ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, como lo establece el artículo 141 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

Los sindicatos no tienen naturaleza civil y no son sujetos de derecho privado, pero tampoco lo son de derecho público. Su naturaleza se adscribe al derecho social y los convierte en sujetos de derecho social, condición que algunas tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación han reconocido como tal[footnoteRef:1]. Como personas morales (o jurídicas) colectivas siempre deben acreditar su personalidad, toda vez que representan a los trabajadores. [1:  Tesis: I.6o.T.25 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tribunales colegiados de circuito, t. III, febrero de 1996, p. 487, tesis aislada (laboral), SINDICATOS, OTORGAMIENTO DE PODERES POR LOS SECRETARIOS GENERALES DE LOS; tesis: 4a./J. 15/91, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, cuarta sala, t. VIII, octubre de 1991, p. 34, Jurisprudencia (laboral), SINDICATOS. LOS LEGITIMADOS PARA PROMOVER EL AMPARO CONTRA LA NEGATIVA DE SU REGISTRO SON SUS REPRESENTANTES, NO SUS INTEGRANTES EN LO PARTICULAR.] 


En ese orden de ideas, los sindicatos son personas jurídico colectivas, de derecho social, que no se constituyen mediante actos públicos, ni con fe notarial, sino que se crean, en ejercicio del derecho de asociación, que es libre y voluntaria; por lo que, se puede colegir que son un agrupamiento de trabajadores subordinados a un patrón o empleador público, cuya finalidad es la defensa de sus intereses como prestadores de trabajo remunerado, cuya representación colectiva les permite enfrentarse a sus empleadores.

Así, se concluye que todos los sindicatos al ser un medio para proteger y mejorar los intereses de los trabajadores frente a sus patrones, en el presente caso de servidores públicos, son agrupaciones que tienen una naturaleza jurídica especial, derivada del derecho laboral y social; lo anterior, toda vez que, se constituyen por voluntad de los trabajadores y la legislación en materia laboral determina los requisitos para su conformación, creación y operación. De lo anterior, destaca que persiguen un fin particular que es la defensa de los derechos laborales de quienes integren el sindicato, no así, de un interés público, que tenga beneficio o afectación a la sociedad en general.

Los sindicatos como sujetos obligados de transparencia.
Es de señalar que se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicional diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, en el cual se modificó el artículo 6° de la Carta Magna, mismo que quedó de la siguiente manera: 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Como se advierte, un aspecto relevante de la referida reforma constitucional, consistió en la ampliación del catálogo de los sujetos obligados, contemplando en primer lugar a cualquier autoridad de los tres poderes de la Unión y de los organismos públicos autónomos, seguidos de los partidos políticos, los fideicomisos y los fondos públicos así como cualquier persona, física o moral y sindicatos, que reciban y ejerzan recursos públicos.

En el mismo tenor, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone en su artículo 23 que los Sindicatos son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información, así como a proteger los datos personales que obren en su poder, además de las instituciones públicas, cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal.

En congruencia con la Ley antes citada, el artículo 3°, fracción XLI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XIX. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; “

De las disposiciones previamente referidas, se desprende que los Sujetos Obligados de las Leyes de Transparencia, son instituciones públicas, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, o bien cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal.

En otras palabras, los sindicatos, per se, no desempeñan actividades en alguno de los tres órdenes de gobierno, por lo que, no pueden, por definición realizar actos que puedan reputarse como públicos y oficiales, al guardar la característica de ser privados; sin embargo, en el caso de que dichos actos hayan sido realizados o bien, la actividad haya sido cubierta con recursos públicos, generan una responsabilidad de rendición de cuentas y por lo tanto, el acto debe ser considerado de escrutinio público, al involucrar ejercicio de recursos públicos, situación que sí es de interés público y general, con   las excepciones que la propia Constitución y las leyes de la materia señalen.

Lo anterior se estima así con base en los artículos 4, párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir, que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, y de manera excepcional puede ser clasificada.

En el mismo sentido, Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 107 y 108), estableció dos tipos de entes sujetos a las Leyes de Transparencia, en los cuales impera el espíritu de que por el hecho de recibir o ejercer recursos públicos tienen la obligación de hacer dicho ejercicio una práctica transparente, cada uno de estos con ciertas particularidades, a saber:

1. Los Sujetos Obligados: Son los que tienen de manera imperativa el ejercicio de la transparencia, como las instituciones públicas de los tres niveles de gobierno, Federal, estatal y municipal; por lo que tienen que generar toda una estructura de las Unidades de Transparencia establecidas en la normatividad aplicable.
2. Los Sujetos Regulados: Son aquellos que deben permitir el acceso a parte de su información; esto es, que su obligación implica permitir el acceso a la documentación que generen y que tenga el carácter de ser pública, entre los que destacan los sindicatos, los partidos políticos e incluso las personas físicas y jurídico colectivas.

Conforme a lo anterior, se colige que los Sindicatos, al ser Sujetos Regulados de las Leyes de Transparencia, son Sujetos Obligados especiales que únicamente se encuentran constreñidos a transparentar la información que tenga el carácter de pública; es decir, que sea de escrutinio público, como puede ser, aquella que dé cuenta del ejercicio de recursos públicos o la realización de actos de autoridad.

En tal contexto, se puede concluir que los documentos que den cuenta de la recepción y ejercicio de recursos públicos o bien de la realización de actos de autoridad, en posesión de los sindicatos, es información pública; en razón de ello, la información que tenga el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, que contengan esta característica es materia de las Leyes de Transparencia.

Alcances de la información sindical.

Como se ha abordado, la información respecto a los sindicatos a la cual se puede acceder, es la relativa a la rendición de cuentas respecto del ejercicio de recursos públicos, así como la derivada de actos de autoridad, por lo que  la información que escape de ese ámbito podría incidir negativamente en otros derechos  fundamentales como es el de libertad sindical consagrada en la Constitución mexicana en el artículo 123 apartado A, fracción XVI y apartado B, fracción X; reconocida igualmente en convenios de derechos humanos y la Convención Americana de Derechos Humanos -artículo 16 sobre la libertad de asociación- y la Declaración Universal de los Derechos Humanos -artículo 23 sobre el derecho a la sindicalización-, a lo que agregamos que México tiene ratificado el Convenio sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación, Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo.
En este orden de ideas aquella información que obre en poder de la Organización Sindical, que provenga de recursos privados y se refiera a la vida interna de dicho Sindicato, no está sujeta al escrutinio público en términos de la Ley de Transparencia, al no existir interés público de acceder a la misma, ya que no tiene una afectación fuera de sus agremiados.

Lo anterior, encuentra sustento en el Convenio 87, de la Organización Internacional del Trabajo, que en sus artículos 3° y 8°, establece lo siguiente:

“Artículo 3
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción.
2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.
…
Artículo 8
1. Al ejercer los derechos que se le reconocer en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad.
2. La legislación nacional no menoscabará, ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio.”

Dichas disposiciones, contienen la obligación de las autoridades públicas de abstenerse de realizar alguna intervención, que limite o entorpezca el ejercicio de su asociación sindical, por lo que, la legislación nacional no podrá menoscabar las garantías previstas por el Convenio. 
En ese orden de ideas, del análisis de la información solicitada referente a los cargos o empleos en el servicio público que han justificado la sindicalización de la servidora pública referida en la solicitud de información, conviene recordar que en respuesta el Sujeto Obligado informó que respecto de la justificación para la sindicalización de la servidora pública, se tiene que cumplió con todos los requisitos para dicha afiliación, mencionadas en el artículo 7 de los Estatutos Internos del Sindicato, asimismo señaló que, referente al cargo o empleos en el servicio público, las personas que colaboran con esta agrupación son servidores públicos del gobierno estatal, municipal, o de organismos descentralizados, cuyos sueldos son solventados por las dependencias a las que está adscrita su plaza de conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 fracción VIII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, es decir cuentan con licencia sindical con goce de sueldo, por lo que no es obligación de esta Organización Sindical ni se encuentra dentro de sus funciones poseer o generar información referente a las situaciones de los servidores públicos sindicalizados, por lo que recomienda solicitar dicha información al área correspondiente es decir a la cual está adscrita su plaza. Lo cual ratificó en la presentación de su informe justificado, precisando que para ser sindicalizado no son necesarios los cargos o empleos en el servicio público que justifiquen su sindicalización, en términos del artículo 7 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México. 

En este sentido, resulta conveniente traer a colación los Estatutos Internos del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, que señalan que todo servidor público que requiera ingresar al Sindicato, debe cumplir con el mínimo de requisitos, de los cuales se puede colegir que de estos se tendrá que conformar un expediente en el cual obren dichas documentales y que si bien no son generadas por el Sujeto Obligado, si son poseídas y administradas por éste. 

En el caso concreto en el que nos constreñimos, se precisa que el Estatuto señala que, para ser miembro del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, se requiere: 

“Artículo 7.- Para ser miembro del Sindicato se requiere. 

I.- Ser trabajador de base al servicio de los Poderes del Estado, Municipios o de las Instituciones Descentralizadas, así como Fideicomisos de participación Estatal o Municipal 
II.- No estar afiliado a ninguna agrupación que tenga fines antagónicos al sindicato. 
III.- No haber sido expulsado de alguna Organización similar o de la propia por actos o conductas que afecten la integridad, funciones y fines de la Organización. 
IV.- Haber cumplido catorce años de edad. 
V.- Los de nuevo ingreso, presentarán la solicitud correspondiente ante el Comité Ejecutivo Estatal o ante el Comité Ejecutivo Seccional, según el caso. 
VI.- No haber sido condenado a prisión con pena corporal por delitos infamantes. 
Seguirá considerándose miembro del Sindicato, todo Servidor Público, aun ocupando un puesto de Elección Popular, Federal o Municipal cumpliendo los requisitos anteriores. 
Para la constitución de las secciones sindicales se requiere de un número no menor de 200 trabajadores sindicalizados, no pudiendo existir dos o más secciones en los municipios, empresas descentralizadas o cualquier fideicomiso que se crea en el presente o en el futuro con la participación estatal, para el efecto, el Comité Ejecutivo Estatal suscribirá el convenio de afiliación respectivo, emitirá la convocatoria del orden del día y procederá a elegir su comité ejecutivo seccional correspondiente”.
(Énfasis Añadido)

De lo anterior se puede concluir que, dentro de los requisitos para ser sindicalizado, no se advierte que los interesados deban hacer entrega de su historial laboral para ser miembro o bien que, se deba justificar determinados cargos; lo cual guarda relación con lo referido por el Sujeto Obligado; por lo que, a criterio de este Organismo Garante, queda por colmada la pretensión de la parte Recurrente en cuanto a los cargos o empleos en el servicio público que justifiquen la sindicalización de la servidora pública referida en la solicitud. 

Continuando con el análisis de lo requerido, en cuanto a la retención por concepto de “cuota sindical” el Sujeto Obligado a través de respuesta manifestó que dicha información no puede ser proporcionada debido a tratarse información confidencial, remitiendo para tal efecto el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado del veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, mediante la cual se fundó y motivó la citada clasificación de la información.

Ahora bien, y toda vez, que el Sujeto Obligado refiere en términos generales que la información solicitada referente a las cuotas sindicales es información confidencial, este Órgano Garante considera pertinente enfatizar lo que, al derecho de acceso a la información pública, refiere en su artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” (Sic)
 (Énfasis añadido)

Conforme a los preceptos legales citados, se desprende que, el derecho de acceso a la información pública, es una garantía individual que puede ser ejercida ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federal, estatal o municipal, con el fin de que, los particulares conozcan toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes por cualquier motivo se entreguen recursos públicos, así como, conocer los informes que se entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Al respecto, resulta importante recordar que de conformidad con los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (Sic)

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia.

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por el Pleno del entonces Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)

Establecido lo anterior, y acorde con lo referido, resulta procedente citar el contenido del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor siguiente:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
 I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
 II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
 No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.” (Sic)

Del precepto transcrito, se puede establecer que, la información confidencial es aquella clasificada como tal de manera permanente cuando se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y la que presenten los particulares a los Sujetos Obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales; haciendo la observación que no se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la Ley de la Materia como información pública.

Por lo tanto, es de mencionar que las cuotas sindicales, las cuales son obtenidas de los agremiados, pertenecen a recurso privado, y por lo tanto no están sujetas al escrutinio público, sirviendo de sustento el criterio orientador 09/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala al rubro lo siguiente:

“Cuotas sindicales. No están sujetas al escrutinio público. La información relativa a las cuotas sindicales no se encuentra sujeta al escrutinio público mandatado por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que las mismas provienen de recursos privados que aportan los trabajadores afiliados.
Resoluciones:
· RRA 4169/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· RRA 0089/17. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
· RRA 0304/17. Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”(Sic)

Del análisis realizado al contenido del acta remitida, con la finalidad de clasificar la información de las cuotas se determina que la misma se encuentra realizada conforme a la Ley, tal y como se advierte de la parte medular que se inserta a continuación: 
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Lo que nos permite concluir que, con la precisión realizada en respuesta es suficiente para confirmar la clasificación de la información concerniente a las cuotas sindicales de la servidora pública referida en la solicitud; por lo que con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente devienen infundados; por lo que, lo procedente es Confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente en el Recurso de revisión 10674/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se Confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte Recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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se las Cuotas Sindicales se consideran Recurso Propio dado que se fefiere a una
persona fisica o jurdico colectiva identiicada o identiicable.

‘Anora bien respecto de las cuotas sindicales se procede al estudio del asunto y se
informa que el requerimiento de la informacion, refiere a solcitar, acceso a la
informacion que le atafie de manera exclusiva a la organizacion del S UTE. Y M.,
raz6n por 1a cual no resulta factible, proporcionar montos de Fecursos por conoepto
e cuotas sindicales, asi como los expedientes de los trabajadores afiiados, (Dato
que en t6rminos de o previsto con base en o establecido en los artculos 122y 143,
fraccién I, de a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado
de México y Municipios), se encuentra clasificada como informacion confidencial,
los cuales se citan a continuacion para faci referencia

“Articulo 122. La clasificacién es el proceso mediante ol cual ol
sujeto obligado determina que la informacién en su poder
actualiza alguno de fos supuestos de reserva o confidencialidad,
de conformidad con lo dispuesto en el presente titulo.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las
loyes deberdn ser acordes con las bases, principios y.
disposiciones establecidos en la Ley Generaly, en ningun caso,
Ppodrén contraveniria.

Los titulares de las dreas de los sujetos obligados serdn los
responsables de clasificar Ia informacion, de conformidad con o
dispuesto en la presente Ley y demds disposiciones juridicas
aplicables.”

“Articulo 143. Para los efectos de esta Ley se considera
informacion confidencial, la clasificada como tal, de manera
permanente, por su naturaleza, cuando:
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I Se refiere a la informacion privada y los datos personales
concemientes a una persona fisica o juridico colectiva

Asitambién cabe sefalar que esta Organizacion Sindical o es una sociedad
o asociacion civi i mercanti, sino exclusivaments laboral yla Ley Federal
del Trabajo en e artculo 374 concede a naturaleza de persona mora, dicha
naturaleza se adscribe al derecho social y la conviere en sujeto de derecho
social, condicién que algunas esis emitdas por el Poder Judcal de la
Federacion han reconocido como tal" Como personas morales (0 jridicas)
colecivas, naturaleza a a cual hace referencia la raccién | del ariulo 143
de la Ley de Transparencia y Acceso a a Iformacién Pibiica del Estado de
Mésico y Municipios

Por lo tanto, dichos ingresos no son dables ni deben hacerse del
onocimiento piblico, en razén de tratarse de recursos privados.
Dado Io anterior sirve de sustento el crierio 09/17 emitido por el Instituto

Nacional de Transparencia, Acoeso a la Informacion, y Proteccion de Datos.
Personales (INAI) el cual sefiala que:

“Cuotas sindicales. No estén sujetas al escrutinio publico. La
informacion relativa a las cuotas sindicales no se encuentra sujeta al
escrutinio publico mandatado por fa Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica y la Ley Federal de Transparencia y
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Acceso a la Informacion Publica, ya que las mismas provienen de
recursos privados que aportan los trabajadores afiliados.”

‘Sobre el particular, resulta apicable por analogia e identidad de razén los
‘casos concretos que, por su parte, existen aigunas resoluciones emifidas por
el Instituto, enlas cuales se ordent entregar informacion relacionada con las
cuotas sindicales, entregadas por Pemex al Sindicato, resoluciones que:
‘desde luego fueron combatidas y ferminaron en la Suprema Corte de Justicia
de Ia Nacion, via contradiccion de tess, al no existr criterios uniformes al
respecto.

Dentro de los citerios adoptados por la Suprema Corte de Justica de la
Nacion, es important resaltar que en 2010 por conducto de la Segunda Sala,
fesoli6 la contradiccién de tesis 333/2009 y emit la jurisprudencia 2a.J.
11872010 en materia administrativa.
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En dicha jurisprudencia, e determinG que ¢l monto total al que sscienden les)
cuotas sindicales aportadas anuaimente por os rabsjadores de Pemex no
consiituye informacion pibica que deba darse a conocer 3 s ferceros que
1o slicten sin autorizacien del Sindicato, ya que este monto consttuye parte
el patrimonio sinical petenaciente a una persona urdica de derecho social
¥ un dato qu, i bien et en posesion de una entidad gubermamental como
Pemesx, s obtene por causa del ejecico de funciones sjenas a derecho
pibico, ya que tal informacion esté en poder de dicho organismo
descentralzado por virud del cardcter de empleador que tine fente a sus
‘empleados a través de la obigacion de reener mensualmente las cuotas
sindicales aportadas para enteraras al Sindicato, maxime que el monto de
las cuotas sindicales forman parte del patimonio del Sindicato y su
divigacien importaria, por un lado, una afectacion ijusticada a la vida
privada de dicha persona de derecho socil o que st proegido por s
articulos 60., fraccin N, y 16 constitucionales, por oo lado, una intromision
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el Sindicato de decidir sida 0 N0 a conocer parte de su patimonio a terceros,
10 que esté protegido por los artculos 3o. y 80. del Convenio 87, relativo ala
Libertad Sindicaly a a Proteccién al Derecho Sindical.

Como ya se ha abordado anteriormente, de la solicitud nimero
00084/SUTEYMIIP/2025 se requiere informacién que incluye la relacionada
‘con recursos propios, por o que escapa de ese &mbito.

Para advertr con mayor impetu a los argumentos planteados, cabe hacer
mencién que esta Organizacion Sindical de acuerdo a la declaracién de
principios de nuestros estatutos dice que:

“Nuestra ibertad sindical, es el fundamento y pledra angular de
nuestra Organizacion Sindical, esta es una aspiracion suprema
del hombre, nuestra autonomia implica autodeterminacién,
nosotros y nadie més, tenemos Ia libertad de dictar y elegir
nuestra propla conducta, porque gozamos de facuitades
constitutivas, ejecutivas, legisiativas y jurisdiccionales.”

Son derechos fundamentales la lbertad sindical consagrada en la
Constitucion mexicana en el artculo 123 apartado A, fraccién XV1y apartado
B, fraccion X; reconocida igualmente en convenios de derechos humanos
a Convencién Americana de Derechos Humanos (articulo 16 sobe a
Iibertad de asociacién)y la Declaracion Universal de los Derechos Humanos.
(artculo 23 sobre el derecho a la sindicalizacién), a lo que agregamos que
México iene ratificado el Convenio 87 de la OIT sobe a liertad sindical, e
articulo 359 de la Ley Federal del Trabajo y 148 de la Ley del Trabajo de los:
‘Servidores Publicos del Estado y Municipios, donde

“Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y.
reglamento, elegir libremente a sus represontantes organizar su.
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administracion y sus actividades y formular su programa de
accion.”

RESUELVE

PRIMERO. Hecho lo anterior se da el uso de a palabra a los integrantes de este
comité para que manifiesten lo que consideren conveniente; se le olorga el uso de
la palabra al Lic. Jorge Amnando Cerda Cuenca quien manifests: De la solicitud
presentada sefiaa: las cuotas o recursos que ha proporcionado al Sindicato.,
entendiéndose que se compone de recursos propios de lo cual es necesario para
ar respuesta a la solicitud determinar que estas cantidades son retenidas de los
salarios de los agremiados por las entidades piblicas, para posteriormente el
Goblemo Municipal y de Organismos Descentralizados nos hagan entrega de esas.
aportaciones, sin embargo si bien es cierto estas aportaciones nos (as entrega el
‘Gobiemo Municipaly Organismos Descentraizados, esias aportaciones provienen
de particulares (nuestros agremiados), por tal motivo son aportaciones privadas, no
provienen de recursos piblicos, por o tanto no se tiene obligacion de reportarse la
misma ya que esa no es informacion publica, por lo cual para efectos de dar
respuesta a esta solitud debe entenderse que respecio a cuotas sindicales es
informacien que dricamente debe de hacerse del conocimiento de los agremiados:
mediante Asamblea General y se entienda por cuota sindical lo que acabo de
precisar.

'SEGUNDO. Con fundamento en os artculos 3 raccidn IX, 47 y 122 de la Ley de
Transparenciay Accesoa a Informacien Pibiia del Estado de Méxicoy Municpis,
anculos 359 de Ia Ley Federal del Trabajo y rtculo 145 de la Ley del Trabaj do.
los Servidores Publcos del Estado y Municipios y demss relativos aplcables; se
aprueba por unaimidad del Comite de Transparencia, la casifcacion de la
informacion con cardcter de CONFIENCIAL, por tatarse de informacién privada
concemiente a una persona juridica colectiva que para esie ach se denomina
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Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes, Municiplos € Instluciones:
Descentralizadas Del Estado de México.

TERCERO. Vista las manifestaciones veridas por el Lic. Jorge Armando Cerda
Cuenca y después del andisis respectivo este comité acuerda:

Se declara fa clasificacion de la documentacion consistente en confidencial
que corresponde a Cuotas Sindicales, que obren anexadas en la informacion
requerida, se apruba la propuesta presentada en la cual se prosenta la
clasificacion confidencial, se ordena insertarse en el indice de expedientes
clasificados con lo dispuesto en el aticulo 126 y entréguese al solicitante.

Asi lo acordaron los CC. Integrantes del comité de Transparencia del Sindicato
Unico de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Insttuciones Descentralizadas.
del Estado de México.

L. Jorge Armando Cerda Cuency ¢ della Unidad de Transparencia

C.P. Artemio Cruz Gonzélez, titular del Grgano de Control Interno, Integrante
del Comité de Transparencia

J

L.C. Gerardo Pichardo Garcia responsable del drea coordinadora de archivos
o equivalentes del Comité de Transparenci
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ACTA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL SINDICATO UNICO DE
TRABAJADORES DE LOS PODERES MUNICIPIOS E INSTITUCIONES
DESENTRALIZADAS DEL ESTADO DE MEXICO S.UTE. YM.
Namero 8/SE/SUT/2025

En el Municipio de Toluca, Estado de México, siendo las 12:00 horas del dia 29 de
agosto de 2025, en las instalaciones del Sindicato Unico de Trabajadores de los
Poderes, Municipios e Insttuciones Descentralizadas del Estado de México
SUTE. Y M. ubicadas en el edificio de calle Urawa No. 127, colonia Salvador
Sénchez Colin, CP. 50150, comparecieron los siguientes servidores piblicos: el Lic.
Jorge Amando Cerda Cuenca, Titular de la Unidad de Transparencia, en su
carécter de presidente, el Contador Piblico Artemio Cruz Gonzalez, tituar del
Grgano de Contro Intemo, en su cardcter de integrante, el L.C. Gerardo Pichardo.
Garcia responsable del 4rea coordinadora de archivos o equivalentes, todos ellos
el Comite de Transparencia del Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes,
Municipios e Instfuciones Descentralizadas del Estado de México SUTE. Y M; a
efecto de celebrar, previa convocatoria notificada de manera electrénica con lo
establecido en los aricuios 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso
aa Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, bajo el siguiente:

Orden del dia:

1. Lista de presentes, y declaracién de quorum.

2. Lectura y aprobacién, en su caso, del Orden dei Dia.

3. Analisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de realizar declaratoria de.
confidencialidad e la informacion respecto a Cuotas Sindicales. Dado que
los recursos propios se componen de cuotas sindicales y dar cumplimiento a
1a solicitud de informacién nimero 00094/SUTEYMIPI2025, con fundamento
e los artculos 2 fracciones Il y IV, 4 fracciones XI de Ia Ley de Proteccion
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y Municipios, 143 fraccién | y demds apiicables de a Ley de Transparencia y
Accesoa la Informacion Pibica del Estado de México y Muricipios.
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